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Fiscal
Colaboraciones
 Estímulo fiscal en el pago de accesorios 2026.
Personas físicas y morales
M.I. y C.P.C. José Alonso Solís Miranda A15

 Criptomonedas y régimen de plataformas 
digitales: una propuesta para el debate 
fiscal en México
L.D. y C.P. Francisco Rodríguez Chávez A19

 Todo lo que se debe saber sobre
el beneficiario controlador
C.P. Eduardo Enrique García Hidalgo
Lic. Iza Helena Arenas Cedillo A26

Taller de prácticas
 Personas físicas que reciben otros ingresos
a los de su actividad principal, ¿conoce 
el tratamiento fiscal que les aplica? 

Marco teórico  A29

Casos prácticos A37

 Principales recomendaciones para el 
almacenamiento y conservación
de los CFDI recibidos A39

Información de Trascendencia
 Suspensión de labores en la Sala Regional
en Hidalgo del TFJA A43

 SAT impulsa profesionalización de sus 
servidores públicos A44

 Plazos que vencen para cumplir determinadas 
obligaciones fiscales, en noviembre de 2025 A44

 La Prodecon da a conocer acciones 
de simplificación en sus trámites A46

Consultas de Nuestros Lectores
 ¿Un estomatólogo está obligado, para efectos 
fiscales, a aceptar pagos con cheque o transferencias 
electrónicas de fondos? A50

 ¿Causan IVA los servicios de transporte privado 
de seguridad privada que se presten en la CDMX? A51

 ¿Cómo debe deducir en el ISR la adquisición 
de perros entrenados una empresa dedicada a 
prestar servicios de seguridad privada? A52

Tesis Selectas
 Prescripción de las facultades de cobro de
la autoridad fiscal. Momento en que inicia el 
plazo para que opere. Jurisprudencia de la SCJN A54

Calendario de Obligaciones
 Personas morales

 Noviembre de 2025 A58

 Personas físicas

 Noviembre de 2025 A59
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Abreviaturas utilizadas:
Afore Administradora de 

fondos para el retiro
CFF  Código Fiscal de la 

Federación
CPEUM Constitución Política 

de los Estados Unidos 
Mexicanos

CURP Clave Unica de Regis-
tro de Población

DOF  Diario Oficial de la 
Federación

DTA  Derecho de trámite 
aduanero

Fiel  Firma electrónica 
avanzada

IEPS  Impuesto especial 
sobre producción y 
servicios

Immex Industria manufactu-
rera, maquiladora y de 
servicios de exportación

IMSS  Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Infonavit Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores

INPC  Indice Nacional de 
Precios al Consumidor

ISAN  Impuesto sobre auto-
móviles nuevos

ISR   Impuesto sobre la renta

IVA  Impuesto al valor 
agregado

LA  Ley Aduanera
LCE  Ley de Comercio 

Exterior
LFDC Ley Federal de los Dere-

chos del Contribuyente
LFPCA  Ley Federal de Proce-

dimiento Contencioso 
Administrativo

LFT  Ley Federal del Trabajo
LIF  Ley de Ingresos de la 

Federación
LSS  Ley del Seguro Social
PTU  Participación de los 

trabajadores en las utili-

dades de la empresa
Racerf  Reglamento de la Ley 

del Seguro Social en 
materia de afiliación, 
clasificación de 
empresas, recaudación 
y fiscalización

RGCE Reglas generales de 
comercio exterior

Refipres Regímenes fiscales 
preferentes

RFA  Resolución de facilida-
des administrativas 

RFC  Registro Federal de 
Contribuyentes

RMF  Resolución Miscelánea 

Fiscal
RPM Reglamento de pres-

taciones médicas del 
IMSS

SAAI  Sistema Automatizado 
Aduanero Integral

SAR Sistema de Ahorro para 
el Retiro

SAT Servicio de Administra-
ción Tributaria

SCJN  Suprema Corte de 
Justicia de la Nación

SE  Secretaría de Economía
SHCP  Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público
SMG  Salario mínimo general 

STPS  Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social

SUA  Sistema Unico de 
Autodeterminación

TFJA  Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa

TIGIE  Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales 
de Importación y 
Exportación

TLCAN  Tratado de Libre 
Comercio de América 
del Norte
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EMPRESARIAL-GUBERNAMENTAL
Colaboraciones
 Resiliencia empresarial. El blindaje clave para sobrevivir 
y prosperar en la era de la incertidumbre
C.P.C. Lucía Denisse Rojas Vértiz Contreras B1

Taller de prácticas
 Nueva constancia de situación profesional. 
Entérese como obtenerla B4

Información de Trascendencia
 Reglamento Interior de la SRE. Se publica en el DOF B10

 Se publica reforma al artículo 73 de la CPEUM
en materia de extorsión B11

 Profeco da a conocer los días de suspensión
de actividades en 2026 B12

 Padrón de sujetos obligados en materia de
protección de datos personales B13

 Autotransporte Federal. Se autoriza el uso del permiso 
provisional para circular sin placas y engomado B13

 Evolución y verificación patrimonial de las personas 
servidoras públicas. Se publican lineamientos B14

Consultas de Nuestros Lectores
 ¿En una venta mercantil, quién debe asumir los 
gastos por la entrega de las mercancías al cliente? B15

COMERCIO EXTERIOR
Información de Trascendencia
 T-MEC. Se dan a conocer las Reglas de procedimiento 
del artículo 10.12 (revisión ante un panel binacional) B16

LABORAL
Taller de prácticas
 Pago por hora. Principales puntos C1

Información de Trascendencia
 Trabajo en plataformas digitales. Se actualizan 
los factores de exclusión C5

 Programa de Apoyo al Empleo. Se eliminan de 
sus requisitos, la CURP y la constancia del RFC C6

Consultas de Nuestros Lectores
 ¿Si un trabajador incurre en más de tres faltas 
injustificadas en un periodo de 30 días naturales que 
abarca dos meses, puede rescindirse la relación laboral? C7

SEGURIDAD SOCIAL
Taller de prácticas
 Planes privados de pensiones. 
Beneficios al implementarlos C8

Información de Trascendencia
 Opinión del cumplimiento en materia de seguridad 
social. Se obtendrá a través del Buzón IMSS C14

 Monitor Afore, nueva herramienta de la Consar C15

 Se publica relación de los planes de pensiones 
autorizados ante la Consar C16

 IMSS facilita el pago de cuotas a personas mexicanas 
en el exterior y a través de Financiera del Bienestar C16

Consultas de Nuestros Lectores
 ¿Cuántas cotizaciones semanales debe cubrir 
un trabajador eventual para tener derecho al pago 
de subsidio por enfermedad no profesional? C17

Tesis Selectas
 Certificado de vigencia de derechos expedido por el 
IMSS. Cuando reporta una reducción de semanas 
cotizadas, se requiere que contenga la razón justificativa C18

Calendario de Obligaciones
 Noviembre de 2025 C20

EMPRESARIAL-GUBERNAMENTAL Y DE COMERCIO EXTERIOR

LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL
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